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DE LA PROVINCIA; DE MADRID. •..i 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las lo vos, órdenes y anuncios que hayan de in-
, t , ¡ i so en los Boletines UPICULBS se han de man
to al Gefe Polilico respectivo, por cuyt. conducto 

oasarán á los Editores de los mencionados pe* 
¿focos.-(7leaí orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E 8 C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de «lucrioioo.—En esta capit •., llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs I mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se art MIL' ,4. scriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un Quinero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto U s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

pfilMEM SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

gun las disposiciones generales vigentes en 
la materia. 

Art. 5.° Podrán conferir el grado de 
Doctor, por delegación del Ministro de Fo
mento, el Director general de Instrucción 
pública, los individuos del Real Consejo del 
ramo y, el Rector de la Universidad central 
hiiin» y, 01 iu i. un uc ni 

brin I I )E.\T.1\ D E L C O N S E J O DE MI- 1 ó quien hiciere sus veces 
NisTROS. 

5. M. la Reina nuestra Señora ( Q . D . G.) 1 

f á augusta Real familia continúan en esta I 
E sin novedad «m su importante salud. ¡ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

CAPITULO II. 

Del Director general de Instrucción pública. 

Art. 4.° El Director general de Instruc
ción pública tendrá las atribuciones s i 
guientes: 

i . ' Trasladar las órdenes y reglamentos 
que se dictaren por S. M., y dar instruccio
nes para facilitar su ejecución. 

2.* Dirigir la instrucción de los espe
dientes que deban decidirse por Real orden. 

3 / Resolver las consultas de las Auto
ridades subordinadas á la Dirección general 
.cuando para ello no haya que suplir ó alterar 
Relies disposiciones. 

4 / Proponer al Ministro las medidas que 
considere provechosas, y no estén en sus 
atribuciones. 

5.* Proveer á las necesidades de la en
señanza, nombrando personas que la den 
provisionalmente cuando las cátedras estén 
vacantes, y no haya quien, según reglamen
to, deba sustituirlas. 

6.* Nombrar, suspender y separar á los 
empleados administrativos del ramo cuya do
tación anual no llegue á 6000 rs . ni baje 
de 4000. 

7.* Nombrar, suspender y separar asi
mismo á los dependientes cuyo sueldo lle
gue á 4000 r s . , en todos los establecimientos 
de que los Rectores son Gefes superiores. 

8.* Conceder licencia por un mes á los 
Profesores; y hasta por dos meses, á los Ge-
fes, empleados y dependientes, 

^ t t a , disciplina escolástica, gooterno, au- 9 * Firmar, á nombre del Ministro, los 
JJslracion é inspección de los estable- • títulos de Licenciado y los demás á que con-
2¡enl°S

 ' l t í m s , r u c c ¡ o n pública del orden i 9 « carreras superiores y profesiona-
; P , las resoluciones de S . M. sé comuni
ó n á quien corresponda por el Ministro de 
'afilio 

Art. 2 
No 

re ai. :»:.<.RKTO. 
V 1 

En atención á las razoues que me ha es -
pueslo mi Ministro de Fomento, y oido el 
dictamen de mi Real Consejo de Instrucción 
pública, Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento general para la administración y r é -
gjÉen de la Instrucción pública. 

Dado en San Ildefonso á veinte de julio 
[ ¿f mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 

flirteado de la Real mano.—El Ministro de 
fcujnlo, Rafael de Bustos y Castilla. 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 

pw» 1m «ü.ninis ir ación y régimen de la inttrucoioa 
pública. 

TITULO 1 . 

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

C A P Í T i LO i. 

Jkl Ministro de Fomento. 

articulo i .° En lodo lo relativo á la en-
^ z a > disciplina escolástica, gobierno, ad-

I I ni :•;.-> ui/ ........ 
duzcan las carreras superiores y profesiona
les, y espedir los de los empleados faculta
tivos que sean de su nombramiento, los de 
los Maestros de primera enseñanza que sean 

^ - Corresponde al Ministro de Fo- 1 nombrados de Real orden, y los de los des-
comoüefe superior de la Instrucción tinos administrativos que le corresponda s e -

*% r>m.; i- , 8 u n las disposiciones generales. 
% f w • ? ? a S , S t a * l a S S e S Í O n e S 1 0 * F o r m a r l a estadística general del 

¿ J l Consejo del ramo. j ramo Presidir asimismo, en todos los e s r 

cientos de instrucción pública, los ' 
. ^ l e m n e s á que asistiere, 

fe** Conferir el erado de Doctor. 

1 1 . Ejercer las demás atribuciones que 
se le señalan en este Reglamento, y las que 
se le den en los demás por que se gobierne 
la instrucción pública. 

Art. 5.° La Dirección general publicara I • >•••" 11* ill.->'.l MW.v... f- — , 
R Espedir los títulos de Catedrático y Art. 5.° La Dirección general publicara 
¿°cl'« , asi como los de los funcionarios cada rres anos una Memoria del estado del 
^«iriUtvo», cuya dotación lo exija, se- r i m o Cuya *8toinMrl«teli le está conlladu. 

Art. 6.° El Director general presidirá 
los actos solemnes de los establecimientos 
de enseñanza cuando asista á ellos, á no con
currir también el Ministro de Fomento ó el 
Presidente del Real Consejo de Instrucción 
pública. Cuando asista en cuerpo esta Cor
poración, el Director general ocupará el lu
gar inmediato al Presidente de aquel Real 
Consejo, según el orden de preferencia. 

CAPITULO III. 

Del Heal Consejo de Instrucción pública. 

Art. 7.° Los nombramientos de Presi
dente é individuos del Real Consejo de Ins
trucción pública se harán por medio de Rea
les decretos, espresándose en cada caso en 
qué categoría de las señaladas en el articulo 
246 de la ley de Instrucción pública está 
comprendida la persona á quien se nombre. 

Art. 8.° El ejercicio del cargo de Conse
jero se considerará como continuación del 
servicio activo en la carrera á que perte
nezca el nombrado. 

Art. 9.* Continuará en vigor el regla
mento del Consejo aprobado por Real decre
to de 24 de diciembre de 1857. 

Art. 10. El Consejo formará y remitirá 
al Gobierno, cada tres años, las listas de 
libros de testo, para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 86 de la ley de Instruc
ción pública. 

El primer trienio comenzará en el año 
académico de 1861 á 1862. 

Art. 1 1 . Para la formación de las listas 
examinará el Consejo: 

1.° • Las obras que, ajuicio de dos Con
sejeros, lo merezcan. > 

2.* Aquollas cuyos autores ó editores lo 
pretendan. 

Art. 12. Los que soliciten por primera 
vez que sea declarada de testo alguna obra, 
deberán presentar sus instancias acompaña
das de dos ejemplares impresos, antes del 
día 1.° de febrero del año en que comience 
el trienio académico en que han de regir las 
listas. Se considerarán como obras nuevas, 
para los efectos de este artículo, las edicio
nes '¿n que se haga alguna variación en el 
te/ío. 

Art. 15. Se adquirirán, á costa de los 
íondos públ icos , dos ejemplares de las obras 
que estén en el caso previsto en el núm. 1.* 
del art . 1 1 . 

Art. 14. Para el examen de obras y for
mación de las listas, el Presidente del Conse
jo distribuirá los Consejeros en cuatro Co
misiones, á sabar: 

1 .* De ciencias eclesiásticas, morales y 
políticas. . . . 

x V Vé lltératatrtf P t t f w t e d 

5.* De ciencias esactas, físicas y na ta-
rales. 

4 . a De ciencias médicas. 
Podrá un Consejero ser nombrado indi

viduo dedos ó mas de estas Comisiones. 
Art. 15. Si juzgase el Consejo que nin

guna de las obras publicadas sobre una asig
natura reúne las circunstancias necesaria! 
para ser adoptada como testo, podrá propo
ner al Gobierno que se publiquen, concursos 
redactando en este caso el mismo Consejo el 
programa á que deben ajustar sus trabajos 
los concurrentes, é indicando el premio que 
podrá ofrecerse al que venza en el certamen; 
ó bien que se traduzca alguna obra estran-
jera , si creyere que con estose satisfacen las 
necesidades de la enseñanza. 

Art. 16. En las mismas Comisiones que 
para la formación de las listas de obras de 
testo, se dividirá el Consejo para la redacción 
del programa que debe publicarse para-cada 
asignatura según el art . 84 de la ley. 

Art. 17 . Al redactar los programas de 
las asignaturas délas [facultades y Escuelas 
superiores y profesionales tendrá presente 
el Consejo los que deberán haber formado 
los Profesores que las ensenen. 

Art. 18. Los programas de las asigna 
t i r a s de segunda enseñanza se redactarán 
eon presencia de los que deben formar las 
facultades de Filosofía y Letras y de Cien
cias esactas, físicas y naturales, consultando 
los que tienen obligación de remitir al Rec
tor del distrito los Caled raucos de los Insti
tutos. Si. en la Universidad del distrito no hu
biere facultad de Ciencias, se remitirán á la 
Universidad que designe la Dirección gene
ral de Instruscion pública los programas de 
las asignaturas de segunda enseñanza corres
pondientes á este orden de conocimientos. 

Art . 19 . Los programas se revisarán ca
da seis años. Se publicarán los primeros pa
ra el curso académico de 1860 á 1861; pero 
hasta el siguiente no tendrán obligación los 
Profesores de atenerse á ellos..En lo sucesi
vo siempre se publicaráu un nñp antes que 
principien á regir. 

Art. 20 . El traje de ceremonia de los 
Consejeros de Instrucción pública, será la 
toga profesional con vuelos de encage sobre 
viso de color de rosa, sujetos con botones de 
oro; muceta coa cogulla de terciopelo negro; 
birrete de seis lados eon borla negra que lo 
cubra enteramente, y medalla esmaltada 
pendiente de un cordón de oro, como dispope 
el reglamento de la Corporación. . 

Igual será el traje del Secretario general 
del Consejo, con la diferencia de que no lleva
rá vuelos en la manga de la loga. 

Los eclesiásticos usarán, en vez de la to* 
ga, el traje propio de su citado. 

i 

HuusAteír) i.lioii^ , Tt-'S»o»v' 



Art. 2 1 . Podrán los Consejeros llevar 
con el traje ordinario, ó con el uniforme que 
engan derecho á usar, la medalla., y bastón 

la,ó concha ctin-punoríc oro f'.'cprdon 
>ro ó seda negra. ^ : 

Lit. 22. t¿| Consejó no asistirá, como 
corporación, á ningún acto áeaSdémíco sino 
cuando concurra el Ministro de Fomento; en 
cuyo caso o lPres iden le ocupará e| lugar inme
diato en orden al Ministro ó al Consejo tic Mi
nistros, si asistiere, y los demás Consejeros 
fendrán puesto preferente al de los domas 
luncionarios y corporaciones del Estado, es
coplo el Director general de Instrucción pu
blica, como queda dispuesto en el art . 6.° 

x\rt. 2 3 . Cuando los individuos del lleal 
Consejo de Instrucción pública «'oncurran á 
los actos solemnes de los establecimientos d 6 

enseñanza, se sentarán Vi íaderééha del que 
presida,, excepto el Presidente de esta co rpo 
ración, que presidirá las solemnidades Lité 
rarias á que asista, á no estarpreítelrUe di Mi' 
nistro de-Fomento. 

Art 24 . Los Consejeros de Instrucción1 

pública conservarán errfatámiento y el uso 
^ y r a j e é insignias propias d<> este cargo, 
aun cuantío"cesen en su desempeño . 

II. 4 - I B M obfildffld 
.64JUOIRFIMO i »-i¡jr-í 'f\\ ríjün ti f.vhíiJj uuliiy-

- I F F 2 - B , [ : R N °
 l , K L 0 S , , , s , l l I ^ , ^ UNIVÊ ÂJIO ,̂ 

C M M T I T O I 
•¿¿-¡ja.» i'ifi c*.: MfóPÜÜI •• -:."f -nürn frwtí.n 
'Qty De los l¡cch»v*. 
K^mOflOd ."lémpiMuq ÍJJ. orírJii<íoü h> e;n 

Art. 2o. El Héctor es gefe de .¡lodos Jos, 
establecimientos-dependienleside» la Direc
ción genera\ de instrucción pública quoexist. 
tan en)el> distrito universitario-

Bsoepluáase las Academiaspg la¡«Itiblio-

: ' " S <;ue 

n ocoyppiica 

14. Espedirlos títulos de Bachiller, los 
de las carreras periciales, y los de los 
Maestros, empleados y d 
nomine. 

12. Dirigir la adnunisU 
y ejercer la inspección ¿r 
se dispone en los títulos Y y, VI de 

' 45 . 'Cumplir las obligaciones quelesse-
ñalan ó en adelante les señalaren los demás 
reglamentos por que se gobierne la Instruc
ción pública. 

Art. 28 . No se admitirá en la Dirección 

enseñanza, se formarán tantos libros como 
3p|p\¡ncias comprenda el distrito, ó igual nji-
l^ ' c ro p t t y i a s de Maestras. ' 

Art. o í . Se'llcvará también un r e ^ f r o 
de lo> l i lirios de Bachiller J u n a r e q m a ^ ¡ 

corras] onda e s p e d i r g ^ o l | o p e g I u V 
llos en <|uc fleba poner el <khn¡<'4se, ajusta
dos ambos al modelo nom<jM> ¿ ¿ J ¿ ¿ ^ 

Art. 5 G A L E I Secretariogeneral rSiac- ' 
t a r a la Memoria anual de que se hace mé
rito en el art . 20, todo conforme á las órde
nes del Rector; ordenando, en la forma que 
indican los modelos números 3 , 4 , 5 y 6, los 

miento de ta Dirección general de lmJ 
cion publica. l u ^ \ 

gen<*a I i ^ r i | a l J u A ¿ ! e pfifofA depon- i FCUPÍ1AS{esll(jJ^<é|«^umios * a l r f c t f ¿ | 
« ' W P í l i W # i # í « l o s íftdcfes, q rados y títulos prolV- ; 
no venga por su conducto, á no ser en queja 
contra ellos. 

8ional.es periciales concedidos; premios ad-
•s en el año.académico; y la nota de 

is sumas inv Los Rectores dciar&n sin curso las solí- I las.sumas: i? vertidas ,eij ape r sona ! y niale-

enero h a s U ó l . d e diciembre del año .ajater 

rior ÍV la fecha del documento. Asimismosc 
apiñará la estadística de las escuelas de 

primera enseñanza del distrito, con arreglo 
lelos números 7.". H.* y 9." 

Art. 5 7 . Ademas de lo.prescrito en- los 

g $ y regl^ineplosn (V.jnfpwparáu lasque,. 
- eleven «í ta Siinermri(lik|H)UÍiIáTi(l6 d- que á 
j todo recurso en qu.« un ¡^¡lesuv',' empl^uío ., 

ói4epeüdufAte pruhíuda algún aséense ó dis
tinción, acompañe ta j h'ója' 1c seVftlifos, en 
la cual anotarán con Tadébicía reserva la 

tecanacional, el Airclúvo eeqtral,y e f Museo ¡Ii" ™ ! 7" 
nacional de Pintura v Escultura. I . )ü ; ' ?'!? R f B 

Los Rectores .eran nombrados í'1 fif^í t 2 " 

calificación de > a o f ^ t f jgofrga.fljgral 
y ncadeínica uel rm. r , 

Art. 29. ,Los Héctores reuní ¡raiva. la !)*-
reccion general, c¡; el mes d-> ;. -••> ; • • •• : • 
afm, una ^I.m.uia d d e s l a d o - o la h>\r«> 
«•ion pí r ica e i el mslrilq d u r ó l e el ijur^o 
acadéi'nico anl'/rim-. I'sto d(¡eumen,to >e. im
primirá á c>>la dc'Ios fondos públicos, y se 
disi'ribuír.á el dia de ¡a solminie, aocriura del 

. ,; i-i •• >^v: : ' OJJ,-V ' . 1 * 
curso inmediato en la I niversuiad.-eomo se 
dispone en el a r t t j ^ H H i W l a m e n t o de e s 
tas escuelas. Se publicarán como apéndices 
1 s Mebi(U'in9'4IAO 1os\EiícuItades y V)nsVí»k\)-

por Reales decretos, eu los cuales:seefcprosa- i 
rá la circunstancia que babilitaiatiíombrodo 
para obtener este cargoj conformo á la ley 
de Instrucción pública; 
•«lAitc-áHfrv. )Cprrospondé á*ló¿ Hecldreá .do-

moiGefes de losdiskritos universitarios: 
«Jl.9 Cumplir y hacer oumplír las leyes/,! 

re^aarerttos <y demás órdopes/Miperiores. 
2.° Promo ver da creaéion¡ y -fomento de 

los establecimientos que-,<scguu la ley, ' 'de-
lien sostener las provincias y i pueblos de t l 
dislrito.i'iol Usdob :»iq» ¿oi Bl»u.íjm>fcmq iu/\ 

o.° | Dictar disposiciones para la nías: fiol 
observancia deJo mandado por la Superiorio-
ridadi yijpioponer al Gobierno, cuanto juz-
gueaíionducente.á la perfección >le la enso-
ftaniJay mejor.rúgimen de losOstableoimíen-
tQS. JI IIHlililllOI VÜ .-•J.Í!MIOK> blítluOfit 819ÍQ 

4.° Convocar y.presidir e l . í > n s e j o é r i 
versitarip, 

j auivocar-, cuando lo tengan;pnu con-, 
veniente , Jas juntas de fejfofewies de los ea« 
lableqiiniemos sujejos á s u autoridad, y p n -

Art. <ío. El C(.n>ei(! j l u ! i á inqumeri 
Ifrofesores la%jpnas siguientes: 

Apercibimiento. 
ivacion de sueldo hasta p 0 r 

toes: U S ¿ I M 1 

:». y Suspensión de empleo hasta por ^ 
meses/ 

\ r t : 46 . El conocimiento ylasdeci?iok 
del Consejo universitario tienen el caráci 
de actos académico-administrativos, v 

entenderán sin perjuicio de la jurisdiccí 
que en su caso corresponda á los Tr¡! , l ¡ r i a 

les de justicia, y de lo que proceda'con A J 
glo al Código penal ú otras leyes espepijZ 

Art. M. Guando un Profesor seaABSTMFE 
to, o penado con apercibimiento 6 privacS 
de sueldo, se levantará la suspensión si fe 
hubiese sido impuesta por el Rector, | ) e c a 

nn u> b Knniiinrt ó director. (/e| c s l ~ 

Art. 

a ^ t i . c ^ ^ n ^ ! W ^ s o 9 f e W # § N I P F T K 
cretaiuas generalas las d i spos i c iones . , ^ t ^ 
U¡.) iV, capitulo .2 . ' y las rduliva? á iaad-
,o¡^lnu:¡;»n ecenomiea ^presadas en el ti-

¡̂P>-,Yní<o1 ah ITOTJTI'.»̂  lolwniil IM ,om <m 
ü m t h ' I . o N I . 

ti . ' l i i '" bi.bi^í'jj'ui i/.l MJN\il->'¡ít / oottí 
De los Comcj^.wm.ersUarius. 

Art. 58 E{|R<*otpr ¡convocará el Conse

no de la Facultad 
blecimienlo donde enseñe; mas &j 
re .suspenso de Real orden, se e l e v a r á ^ " 

_pe4ientc ú la superioridad para que O-M; v,, 
lo <pie tenga por conveniente, debiendo^, 
se al. lleal Consejo de Inslrucciun iMt,v;i., 
caso de no aprobarse desdo luego el 
del Consejo universitario. 

Art. 4 8 . Si el mismo Consejo univenj. 
tario creyese que se debe suspender al 
fesor por mayor espacio do tiempo qucelge. 
ñalado en el art . 45 , ó que procede decretar 
su separación, manifestará al (¡pbieruolo 
que á su juicio coresponda; y el Rector de-
vara la propuesta coií el espediente al Go. 
DIÉÍ ' ' I ' ^ M V ' i 1 biérnb para que resuelva, oido el Heal ( V Cuando el Gobierno ordene .jue sea „ > j 0 ^ ^ 2 ^ 

honores v el; . ^ e ' ^ i n s i ^ ^ s . ^ ¡ J -
ío el bastón: p-ro si fnlWn ::aledráü-\ s \ 
ivolviei-en á ejercer el íríagisterío, Ho pbílfjan 
llevlíl'; feb'los' ábro^académicos de la Univer
sidad donde / 'nseñen/otras ín:sT]gVi!Hs que las 
convspondientes al puesloi¡ue ocupen en el 
IMofesorado. 

\x\. ii. I.:K Y : H.u.-s cuando dés-
emjii-ñ'en- el Reuloralo. tendrán lis1 fe'ismas 
atribuciones que los ít-;toros en chantó al 
' «Kcriiodel dístnto :nniversitario. 

eb >.i.l<il «si .ftH'iH I.lo:»FOINUIIIO.r »u 

C M M T I L O II. 
-ouiiíui í>!> vol KI *ÚI OH .h'r. lo nootí'oii'j-ili 

De los Secretarios genervUklin\ n " 
I oO¿ í ' »iiivii'mio!» OíaohJ TOfllhq '.•» 

Art. 52. Los -S(íclolaHos^enerales íetf^ 
dráhy í ^ e d l o i ^ l o s rtsunt^T- ioneltóéftíes 
al gobierno y admi'nistrdclnri'd^ «dialHIo, l¡«8 

iiiwniii^.tfelr^ci'OW^que'en^l'wglamenlode 
I Universidades se les imponen eiv punió á los 
i peculiares de e ^ » M § l ^ W W % f ^ ^ u p > -

Art. 5 5 . Cuidarán los Secre tar ia ' .¡te-
|merates", de formar espedionl4s ^rsohnles 

sidirJíis,.asi como líalos los actos y solemnidad Ue.dos . . 
d^lteww^saquelcoícunrunu ¡ ¡i, la ¡v )endientes dul .ÍKITÍIO, es.o>y,pr1M iliss^V. 

..6..",;. Proponer al (¡obiorna para los car- )aít.;'rnos, cuyo nombraMÍ«n*oín;) corr.<-
go&denDireqtoi'esde los Inslilulosy Escuelas! ponda al !v elor ni h .siis '•siipinm^s ^ u u r -
PEttípsipimles. . , q • balde* BlUrti 9Éfk& ;eaies s > en:'a>)'/u'-üi^on 

7.° Nombrar, suspender :y.>scparav por ; la r.daeion-:itíxmm«»n«-> la d? 'los -méritos y 
juídlisyfeiUíias.á'loseinpleados dé Ingustable- ! servicios dol iuleresadoar.i AoftA á -s I \ >•>< -

cimientos de su dupendenoiu cuyo sueldo no bramieutojivt norob>MMI> inl^ !illÍ9m^}i|i1D()ti , i! 
llegue á 4000 rs. . pinoiaiAoiq cao| Jlaespedicion de ti) i a d e í o - ^ 

Suspender en .casos urgentes >á: los ¡ ma de posesión; y po4i;.n)nn nrte soíariOSa-
Gefes y empleados nombrados por la S u p e - , rán-las eohu'Bion^s-que ,;• i« 
rioridad, dando ininodialameiile cuenías iu la j oéháiastffiíp tfsfruftfc; lo'sful^ftibe -y 
DirfecdOftgeneíalide,Instrucción pública^Uq. jué obtenga y los castigos discij liháles'qu'o1. 

ogtamj sb IMOIWA»O.»V.IÍU ia 
..)(gif4ftjp,<;u r j i g i q ^ ^ j ^ i ^ ^ ^ 

MIISTRALIVO ocurra alguna dificultad para cuya 
resolución . c r e a 4 , KeptQKjc^a.y^ieute'con-

JsHjI§ylfeí'.0Í 1«t» t wq n»nr.i'.|i. > -mp 
3.° Cuando Profesores ó alumnos incur 

wiu^n a|guna falla- do que el Consejo deba 
cqggpgr %mn 1^ i^lainenlo-.. 

AvV- •>!>.,. Cuando, et,Consejo se reúna 
pura dar su <iictcmen en ; algún ivsunlo lílc-
rario-'^ administrativo,, se. arreglara en su 
manera do proceder a lo dispucs.lo, yn, e|i 
tvluloJ, cipilul.o -S. del reclámenlo de las 
;Uwvc*sjdades.,, ( l v i f t w o á á ¿ V ( n q ,,„,...„.,, 

Cuando sea convocado para j u ^ a r . á ;d-
,¿no,íi¿amn », so aUudra. á Ifl ^ ^ ^ f o en el 
cnt^ulq 10^. Ulu^J.,|¡e| ( kjm>w io r : ; r;la¡nenlo. 

AU. ^ I / ^ W h i r i ^ f Q W y f l .fe>'a , l e 

concern- de tallas imftU^ajhjs (í ;a)íjun^Profe
sor, el (lector, antes de repul lo, , ia u 'aira el 
oportuno .espediei)|veT^a->ei'i r;!i;u;ii*n de (os 

l w o b ^ ^ y ^ t í W ^ i m ^ r ^ í . i J ^ 
resultan. 8,1)008 i, .i», ¡Í! | t o „ . 

\ r ' ¡ . i i . Itounido el Consejo, yjfiido el 
e¿p.í,dwjile.4LE ffUfl se. luce mevilo yo el ar
ticulo aate¡-ior,..el.Cua-:;¡o. decidirá si .están 
los hetúi.s debida.nenie e-c larae idos ; y en 
cas ue^uivo, q u e n u o a ^ H L K - n o i a s s e h a i i 
(te.ipractiwvura, c ^ s c g ü i . i , . seQarattgo,' 
m fcMtfhWW l ' ' - " ¡ ' ^ l ^ b reve cuno 
sea posible. > f ^ ¡ b n o q s b y ^ J L Á N ^ L 

. . A r L : 4 ¿ . f . 'Acordad^. jopl . í . ' . i i sc jo pie 
•-'1 .esp^licáib\ está ;)asttnt- i : i>lrt i ido, .sedis-

Arl. 49 . Si el Profesor q uisiere reclara» 
de la providencia del Consejo ó pedir GRA3 

Árl. 

IJ per 

LE CAÍ*. 

Jeo ^ 
Arl 

icsq« 
l^lai 

jeoes 
Ai! 

vsin 

se atendrá á lo dispuesto en el arl. ¿Ott? 1 : 
EeglamQDlo-de l niversidades. 

Arl. 50. El Secretario general del 
triloque, según la ley. lo es también del ü* 
sejo universitario, redactará, con sujccioiii 
los acuerdos, las actas, decisiones, informes 
y comunicaciones; escoplo los casos 
lá Corporacien encomiende este Ira 
alguno de sus socales. 

#U° . <Suspender, asimismo^ á:dos Profeso^' 
res, convocando dentro d-> tornero dia él 
Cpn^ojo universitario, cuandt) deba conoéer 
descaso* y poniéndolo, siempre, IEN coa..-
cimiento del Gobierno. 

<Í0. Conceder hasta un mes de l i - u - i i 
á los empleados y dependientes, y l o días á 
loa Gcfes y Profesores. 

|o le' i'npnrtíían h a s t a Q U E R I N U I Ü s ¿ lcal*^>, 
oonat'Ao hará (¿ojishlf lambten^píl'SLÍIIDÓ 
a-oÚMsa: ' ^•it;-.-iio3i»ol ¿i&dhtójb 

\ r t . 3 4 . Se llevará e t f l á l í ^ i ^ a ' r & s » 
eflentlos»im l ^ w J ^ ^ o ñ a T ' f a e u H l í l i v o fy 

6tro del administrativo, arreglados al nlodL^ 

Para las plazas dé Maestros de primera 

resiHWuK1' • i i t é rmino d e c i ñ -
• - ti ;s .--.nU-U» ie que Negué á su co-
W i m i e n l o el ¡ u ^ o d é ca rgos . 'S i dejase dé 
l u u e r i o , u . n „ : ; . i í a n , ; o e r . , 1 f é | f i . . , . e l T r i 
bunal decidirá con arreglo » lo que resulte, 
|síj p : '- ;.Mj\(j¡ nlle:¡or audiencia,, Podrá 

-:¡d i :; Íms e a : w « s , adu.-ir ¡as p ruebas que 
STIMA RANFFNFTANMA 

aoitó 

sor, poniéndola al propio'tiempo en conoci-

H Í I L O T E R C E R O . 

•>ÍFIII OLJ "OLNIOV / : i'^ui.L- t-r i , 
LU. I.AS \I.-101111)\IN:s CIVILES Y DE LAS JüÍMS 

UK I.NSTKI «.(.ION PÚBLICA. 

CAPITLO I. • 

DclólslGohevn<idorcs de provincia. 

Árl. 5 1 . ' incumbe á los Gobernadores: 
i , ° Promover la creación y fomento ifc 

las Escuelas, Instituto y Biblioteca pública 
que, según la ley, ha de haber en la projí* 
cia que gobiernen, y de cualesquiera oír* 
establecimientos que convenga erigir, ^ 
didas las circunstancias locales; y 
p rque en todos se cumplan las leytí 
glamenlos, poniendo en conocimiento <le\ 
Rector del distrito ó del Gobierno, segof^ 
ca-us . quinto adviertan digno de corree^00 

ó reforma: lodo como se prescribe por " l a r ' 
ticulo 2!>5 de la ley de 9 de setiembre' ! ? 

J8o7. 
2." Cuidar de que en los presupn^'-05 

provinciales y municipales se incluyan con»! 
gastos obligatorios las sumas necesarias i'1' 
ra aieuder á la Instrucción pública en 
forma que previene la ley. 

o." Proponer al Gobierno los individj 
seglares de la junta provincial de Inslrucflil 
pública, y nombrar los de las lócale* 
primera enseñanza, 
i t . ° Convocar y presidir las se 
de la Junta provincial de Instrucción,, 
ca ; y presidir las de las locales cuando a*»* 

5 / Ejercer las demás atribuciones 
concedan los reglamentos do primera y 
gunda enseñanza. 

Arl 
• 

k i> 
inuo\( 
dar si 
les. 

Art 
tacion 
bicitre 

Art. 
nú la 
riimei 
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Arl 
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tontas provinciales de 'indicción 

' 0 1 - ÍJt ,í|.I|t.rT.HJ M» .Jl'Míl 

U l . -¡2. Los in,{i\¡(ju.is de las Jurtlas 
,i¡iu-i;d»'s de rflRlruccioti publica . serán 

i1 Lirada? con sujeción á lo ilispiipsto en-los 

ulhabrá un reprosüa^nte de cada uno|de 
".^ilulos (le la capilal. 

;;.">. Gada.cuajrp años so renoví 
' ¡I: 

— 3 -
JíS * +i f! / ,w|o?J#, .«« iql t»T K -.».) ' ' 

Madrid 5 de octubre de 1850.—El Mar
qués de la Vega de Ai mijo. 

Ql 

1H)M Pascual Mostogrin, presidente de la 
sociedad Los .seis Amigos^ don Santiago de 
las Uivas, de )a^soci/.-dad La ílecqbradi, 
don José de Torres Girones, y don .Manuel 
Viljalvilla, cuyas habitaciones se ignoran, 
Be |)resenlarán en !a Sección de Fomento dé 
«•••>te Gobierno de pro-, ¡ocia, lan luego como 
[legue á su noticia el presente aviso, con <•! 
lin de que pueda tenor electo la notificación 
(le \arios olicios 'de los Gobernadores de 
jSfJnada. Ciudad-Real, .Mídante V Guadala-
jara , referentes á las minas Áihujtot, 
Mercedes-, Asunción. Sanio Crista del Sa-

l(eli aoio'n 

^frl. ^osí j l io sean Vocales de la 
' „ concepto ilé individuos de alguna 

1 Á & M v elevaos ¿liaHdÓVféjeh . L r / í r - „ r / l , - . . . , 
i JU lili USTHI | luq - - • ! - I V1"' 1 0 V c l Marco de la plata »/ plomo. 

a l í Jh i f t eon¿ l üii m i M a ' i , i l 1 ? ( I e o c l u l ) , ' e de J859.—El Mar-

aiTnsea Catedrático, el *eYá'quien con es- 1 

~¿ h t i l O L *¿§ t er%nK^|lA , te «V la .Imita. 
KM lobWfladoiitimbrará en-

* l 0¿ Vocaletj.de I* Juula un- Vicu-presiden-
isenoia dé (RtQprQfpjtáftMs ses io-

,p¡putado pr. . \ ¡nc^l _elConsejero,de fONSBJO DE A^IIMSTRACION DI. LAS OBRAS DE 
• * 1 - r - .IJLEVERTA DEL SOI.. 

te; 

brincia x el Vocal eclesiástico, por el or-
& coque van nombrados. , . c , ¡¿« n d o e s l e C o n s c j o c o n ! ü p r e v e -

Art. 57. Las Juntas p r o v m e . a t s ^ r & ^ ^ ^ 
fracción p u b l i c a , M M * n l a s a t n b u c o - a ^ a d o c , ( , ¿ - 5 - ( | e n 0 ^ | m b r e 

0 q ü c les concédela lev «nsujec ióná os > m ¡ ; i ^ e n p n b l i c J l l b a s l a 

l ^ r f t U s ' de unnu-ra v ^ n o d a - e n n - ^ j l » ^ m a r c ; u | o s | ) n „, p l ; U J Ü 

r • , , , , hado por Real orden de 15'dé agosto último Las Juntas ce obraran tres se- i l • f . .. . n °. , . c . 
1 para la nueva reforma de la Puerta,del Sol 

v sus Calles afluentes con las letras L y M, 
puyas áreas respectivas son la del primero 
[le 5 5 ^ 220 metros, ó sean 4279*105 pies 
cuadrados,, y la del segundo de ót)4'879-
metros, ó sean 7791*043 pies cuadrados, 
bajo las Lases siguientes: 

1/"'Lasubasta del solar L , empezará á 

\rt. 58 . 
|¿es á lo meno¿ 

\rt No peí o podran oelioerájr las Jun-
ps in la eonenrrencia de la ma\oria de sus 
(«cates;. IQS asun.|g$|se decidirán á plurali-

de votos, siendo decisivoel del Presi-
¿nle, en caso de empate. 

Arl. 00. Kl Secretario, redactará las a c ; i 
|S y ueiiias documentos (jue la Junta-aouei^.' 
de, pero podri 
Índole üe ua documento 
dar su redacción a ..cualquiera de l ó | ( j 0 

te- •' ' ! . ! ! ! ' ..ofidlU 
Arí. 01. Firmarán las acias y coinuni-

eiciones de la Junlji, el Presidente ó quien 
hiciere sus veces, y el Secretario.-

Arl. 62. Los Secretarios cumplirftrtliüV 

(ounaeniosqueia-joniawww»* i . .Í• , . . . . ' . » ! . -
. . 1 . .. i las dos en punto del espresado día, y con-
a la Corporación, cuando la^ . . , j jrf: . 

' , .. „ j„ . / Cluida esta, se procederá acto continuo a ve-ocumenlo lo exija, enconíén-'. Lr . u . . . . . . 3EPk^„„ 
'# 1 1 1 ... . V . , -«-VJl&lf1** rdicar la del so ar M, celebrándose a nbas en 

í l . U ¿ . U i > ü a n i i i H . . . ^ u „ . | . . . . v . . , _ — 

las obligaciones que les impóngáí 1^ ije—; 
5-JLMIIO de p'in^e¿a,enseñanza. 

Arl. G."3. Kn las provincias. dpnt)e e,l | 
llbierno lo crea necesario Jiabuá un escri-. 
Ülle para ausiliar los trabajos-de la&ctfO-
teia, cou el sueldo'h^ñe* se* (telermihe en el 
«pectivo presupuesto. Ksta plaza será de 
llbramienU) del Gobernador.' 

Art. 64. ill íiooeniador jiroporcionará 
fecal {tara qué la Jttnla delebre sus sesiwés). 
íofcma para la Spcrotjaiia, en la cual •».-
^ri tener también desp.iclvreí Inspector de 

IÍIIMMIan/a de la próvii.Cia. ' 
1 • V IV ¿ .• 

• 4I(^e\conlinuará.) ' r t t 

"S O l i l l — ' \.:.H.:,i:.\.A Si 
UE LA PROVINCIA 

jos término^prevenidos en la instrucción de 
18 de marzo, de 1.852, ante el Coiísejo de 
Administración, en una de las salas del Mi-
pislerio deFomenlo. 

planos correspondientes á los 
deferidos solares, asi como los pliegos de con
diciones á que deberán sujetarse los com
pradores, estarán de manifiesto en cL local 
(jue ocupa' rel Consejo en la Puerta íjpl Sol, 
juíms.J j 5,' piso segundo, y en lasjificinas 
de ladireccion facultativa, sitas en la cijle del 
Correo, .nuinero 2 , piso tercero. 
! 3.* t. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos i v i l ados , arreglándose osadamente 
ai adjunto modelo, debiendo consignarse pre
viamente en la Caja general de depósitos la 
cantidad de 50.000 rs., como garantía para 
tomar parto ert ta"Kcilacion del solar L , y la 
(Je 90.000 rs. p a r a l a del solar M , acoin-
JiafláiKÍose á cada pliego el dócuníerfW que 
acredite'haber realizado el deposilo del mo
do que previene la referida ¡nslrucci¡m. 

4. N u s e admitirá propesieion alguna 
que no cubra los tipos de subasta, lijados en 

í Consejo de se fio re- Ministros, con arreglo á 
DE MADRID. 0 dispuesto en r! arl. .">. (| e | a ley de l!> de 

junio último, los cuales son de 702.901 
* t , y ' » ' í e FoMcptQrj- Kcyocindo 4.'— ;VÍ-,- peales y 76 céntimos.paia..el solar L y de 

&.-JmeÍQ 2 3 9 0 . ' - 1.571.510 rs. y 17 cents, para el solar M. 
5 . a EnebcbsóJ^Viué-resulÉa^n dos 6 

ñas proposiciones ¡guales, se celebrará úni-
^amente entre sus autores una segunda licita-
;iBn dbWta, en É términos ¡.reserilos en la 

que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una vez obtenida esla, se satisfará el 
importe del solaren la depositaría del Minis
terio de Fomento, verilicándose el pago -n 
la fon, a siguiente: K> por !<'•'• <le::'.r > 
los 15<lias siguientes á la adjudicación 

de 5(KI rs. que adi-ui|;iá | ; í misma por d i -
yidondos correspóndienles á las acciones nú-
[neros.5§ j 122 ane.en eUaposee: y á cuyo 

.Micnrrir con los documentos, 
... • IJ09 de prnelia de i|ue 

.^•rcihimienlo .pie. j l e . 
solar, y el reslo en seis plazo, anuales de . i no hac rio, le parará en su rebeldía el oer-
...... mft .i A. , . i i i . . . - I ' • i" , <r> TO ^ir-.« rtjr.O. > pnc^l^O, teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de tb" por IUU, 
á tlesconlar uno ó mas de ellos, en la misma 
forma é inlerés-en que se \erilie.a la capita-
li.acion, conforme á lo jirevenido en el cita 
do art. 5.° de la ley de 19 de junio; de no 
satisfacer dicho primer plazo, perderá la 
fianza que prestó para lomar parle en la su
basta, a c o m o perderá igualmente el plazo 
ó plazos qué tenga entregados caso de faltar 
en tiempo debi lo á cualquieratle los que de
ba satisfacer, .quedando d Cohsejq cpfl de-
reeno j'-oa remolar nuefameñtc el solap. 

7.* Los referidos solares-Sé'venden li
bres de toda carga, y las escrituras de venia 
que se olocjguen constituirán la nueva titula
ción de los'que se suijasfá>, siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los derechos 
de hipoteca y gastos de escritura. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 5 9 . — E l 
Presidente, Marqués de ¡a Vega de Armijo. 
—Kl Secretario, Martin García de Loygorri. 

I : i • 
Hádelo de proposición. 

Don Ni N., vecino d e . . . . . . enterado del 
anuncio publicado con lecha ;i de octubre 
último y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aproba
do para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol se comprometo á abonar á la Administra
ción, la cantidad do (aquí la cantidad en le
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo 
los espresados requisitos y condiciones. 

Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

nominada .fitwqít'a situada p Q , , ^ 
^ ^ n o m i n n d , ) Z.urubio, jurisdicQJp^ttej 
1^J^> se presentarán - en la Sección de 
jP^mrüHti ! (jdMpnin m? b o t i n e r a ; r m 

DUveros, fe-íslrador dé la citada 
i»n¡siilente de ' 

^ l a d . «uiiara que^tü.'esplqtaba, y don 
3 Monlurus>. reprtóeuUBte que fué de 
^ a Sociedad. 

íyn c^ fin de<juc pueda tener lugar la 
¡ 2 ? ? o n adminiíiiralita de la providencia 
tJ2*Pí'rel Gobernador de la piovmeiáífe ' 

•1 .spedi .ule de r e g i s t f o u 1 $ $ $ litada instrucción, debiendd s e r ^ h esle caso 
a primera mejora por,lo meóos de 10.000 

k a l e s y las demás á voluntad de los licita-
jloref,con l a l d e q u e t i é bajen de lono rea-
es. Tanto en un caso como en otro, la ad
miración hará con arreglo á lo dispues-
o e:i el arl . 6.° de la ley de 28 de.junfo de 
1857. si alguno de, ios vprepoaentés hubiese 
sido último dueño del solar esprofriado1. 

6.* No será válido el remate hasta tanto 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Vradn. 

Habiendo acudido dona Maria de la Pre
sentación Negro y CaAeque, vecina do esta 
corte , al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado de la misma , que despa
cha el señor -don Julián Martínez Yauguas, 
por la escribanía de número del infrascrito, 
en concepto de hija y Única heredera de don 
Julián Negro, del comercio que fué de ésl \ 
capilal , solicitando quita • y espera tíe los 
acreedores á la testamentaria del referido su 
padre, ha acordado S. S. >e convoque á j un 
ta general de ellos, señalando para que ten
ga efecto el dia ; 31 d;l eoirienle mes, y ho
ra de las diez de la mañana, en su audien
cia, que la tiene en el pho lujo de la terri
torial ; lo que se hace saliei , para que los 
4ue lo sean, se presenten en la cilada junta, 
por si ó por medio -de apo {eiado , en forma, 
con'los títulos de sus respet ivos créditos, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en 
olro.c/SQ. , 

Madrid ."*> de ócluu're de 1859.—Igüacio 
Palomar .—482. 

Inzijndn de ¡ni* del distrito de Úavajñés. 

Por el présenle, y en virtud djj provideu»; 
ciu del señor don .loaquin.de la tocrc y llos-
suel, abogado del ilustre colegio y Juez i ' e 
paz deldisirilo Lie Layhples de esta cprle.se 
Cita ádon Francisco de l'aula !Jls'm,ca;. ,i ha-
bitacion se ignora, para que Wm'parózca en 
la audiencia de snseAoria, sita en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz, el dia 
17 del actual y hora de las tres de la lar/1 >, 
í celebrar el juicio verbal Sfolicítado per la 
sociedad minera La Valiente, sobre pa_.» 

lugar, con arre- loa l articulo 
1 i ".""i de la ley <Ie Kujuiciamienlo c ivi l . 

Madrid 5 de oclubre ile Ls59.—VA Se
cretario, .Marianu Portal .— 4 8 Í . . , 

I -toi o> o;» o'» •»i>'̂ iW nlo>. un -ífcifcsdofoa w • 
hizfjnd» de primera instancia del distrito 

de las Vistillus. 
1 ( i . in . ' ¡lioli ob lídubqr/-

Bn \ irUnl de. providencia del señor .Ion 
Viclor l)ulw> Juez de primera, instancia deL 
dislrilo de las VísUiUs,.uV,¡esla¡;Capilal!, re-
firendada del Escribano del número de la 
misma don Tomás Bando, se c i ta , llama y 
emplaza por osle, .segundo**.léiuntoo:ide-«30 
dias, contados des le el siguiente á la Inser
ción del presente en la (¡aceta del Gobierno, 
a todos los que se crean eon derecho a un 
Censo eiifiléiitico de una gallina de canon J 

anual que afecta á la casa, sita cyjl-ésta corte, 
calle de las Dos Ffermanas,'núm. 21 antiguo 
j nuevo, manzana t>t 0 para (pjegemían 
á deducirle en dicho Juzgado y I^cnlmnía, 
bajóá[)érci6íinlento de que, p.asadpe) ''dado 
termino sin verüicarlo, !es ̂  ^ ( « j " 
cío que haya lugar. 

Madrid o de oclubre (le 1859.— Tomás 

Pande.:—481 ; ; t ,».u • -rh.-A l'.l 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional,de VnllccUt; 
' i,t»í)^l» r.éjíwbiií'ii'l fci<-< •> 'II^MJ'nínÍTTjf- oa 

Ycriíieado el jirimer remate tf& para 
hoy estaba anunciado, del arbitrio muuicipal -
del peso y medida de granos para el próxuuo>i 
aíi de lSliO, Icndrá |í¿Cl¿ el segundo y .úl
timo el domingo 9 del actual, alas diez de.su. 
mañaua, en la casa consisUJrial, advirliepdo 
que no se admitirá como primera roejonajau 
que no cubra el 10 por 100 de la cantidad 
de 88J0 rs . , en que j)a quedado ¡a renta e* 
él citado primer remate, según previene el 
art . 41 de la Instrucción de 8 de junio de 

í^tónioM »3*d ' l ' f » ; V •UtewW»Kl & l / 

Vailecas 2 deoclubre .de I-S-'iíí.— Pv.lA«|> 
il-d Aumlamienlo, l;raiiciStfiQiyUgpravJ8etó-o- | 
tariQ.. ,i. ,|,| . , , I.Í-.O , . , i ¡ , t,\r.» i\-j ^.ñniHl 

, ; ..;,.! Í T T .-.•! '•• , ¡-i / -ttllílfl-, 
Alcaldía unislilacwna{ ^,;t¡&W#>M<'> ü 

' c r t r ¿ n ri * ^fW% ".up .IfliliWMÁLtf) 

Por acuerdo del \vuntamienlode esla <i-
Ha se arriendan en .subasta publica para el 
anbpróxi de 11160 el aballo y derecho de 
las especies de consumos, con la esclusira, 
como son vino, aguardiente, aceite, vinagre, 
carnes. tOciúo, jabón y el arbilriode romana v 
y pesos y medida ríe granos, y para sus dos 
remales están señalados los dias !l y 10 del 
prtsente mes le ó*6l\il>re , en las casas con-
sisloriáles del A •.'untamiento, á las once de la 
mañana, bajo'las condiciones que eslarán de 
inaiiillesto en cí ae.'.o de los'reipalefe. 

Tm-rejonde Selase«»2il.'ocliibre ile 1 S 5 9 . 

—Kl Alcalde'conslitiiciímal, Vicente Sejor-

naul. ' j j r u i i ' </lw '>n obon»! 
\LAlcaldía constitucional de Fuente el Sa:-. 
I . . . . -.rn-k i.lT'«lJp 

Por acuerdo del AyunlaiaieMio. y asocia- • 
do-^al efecto, se arriendan on'púhliea subíis-
la los derechos de ios nrüculós -sujetos á la 
Cí'iitriimcioii de an i samos de e shv i l l i con la 
venlaal por nvinor parael aflo le I S ' ¡ n . ba
jo condición «¡o quemo saaihnftn or^iura, no 1 • 
c'ubnendaet tolal --¡ipo de consemos rjti cai to f l 

vi l la , (pie es i 1 i | 603Í r s . , \ ¡ara sus dos 
reinales es-au ¡--ñalados lusdias i » v ¿7, i | e \ ' 

'•corriente mes, en la sala consisl.iiial, de once 
á'doce ile su i l a ñ u i i ; ert »ur. i iclose mani
festará >'l pliego de e.ondici'.n •-
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Fuente el Soz 1.? de oclubre de 1859 .— \ 
£1 (Alcalde constitucional, Fermín Aguado. 

Klcaldia constitucional de Colmenar Viejo. 

Hecha postura por las dos terceras par
tes de su presupuesto al arrendamiento de 
los derechos de consumo de los artículos de 
aceite y jabón, de la villa de Colmenar Vie
jo , en el arto de 1860; en conformidad á lo 
que dispone el articulo 212 de la Instrucción 
de Consumos de 24 de diciembre de 1856, 
se celebrará un solo remate en que se ad
mitirán pujas á la llana el domingo nueve 
del corriente, á las doce del dia, en la sala 
capitular de dicha villa. 

Colmenar Viejo 1.° de oclubre de 1859. 
—El Teniente Alcalde 1.° , Pedro Gar
cía.—Por su mandado José María Saldias 
de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

A los pastos de invierno de la dehesa de 
Valdelata, correspondiente á los propios de 

I a villa de Alcobendas, para doscientas ca
bezas de ganado lanar, se ha admitido postu

ra, por la cantidad de 466 reales de vellón 
y us remate [se celebrará ante el Ayunta
miento en las Casas Consistoriales de la mis
ma, el domingo 16 de oclubre próximo á las 
diez de su mañana, bajo las condiciones que 
se hallarán de maniñesto en la Secretaria 
de esta Corporación. 

Alcobendas 50 de setiembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Ramón Pérez. 

Cantón de Alcobendas. 

Los Señores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de que el mismo se compone, 
se servirán pasar á esta Presidencia deiUro 
de un breve plazo, los comprobantes de los 
servicios de bagajes, respectivos al tercer 
trimestre de este año, para formar la cuenta 
general, y remitirla al escelentisimo señor 
Gobernador de la provincia. 

Alcobendas 3 de octubre de 1859.—Ra
món Pérez. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
Arriendo tic caza. » 

Al de la dehesilla de Valdelata poblada 
de chaparral bajo de encina y roble, -corres
pondiente á los propios de la villa de Alco
bendas, en esta provincia, partido de Col
menar Viejo, de caber 250 fanegas poco mas 
ó menos, situada á la inmediación de otra 
deFuencarral, que en su primer remate ha 
quedado en la cantidad de 26 .000 reales 
por los seis años que aquel comprende, se 
admítela mejora del 25 por 100, importan
te 65.000 reales, que podrá hacerse en la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa, 
dentro del término de 90 dias, contados des
de esta fecha, al tenor de las prescripciones 
del Reglamento de 28 de noviembre de 
1856, siendo de advertir que el sugetoósu-
getos que formalicen la indicada proposición 
deberán presentar en el acto de verificar
lo, fiador'que garantice competentemente el 
cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones baje las cuales se realice el es
presado arriendo: que, si en el mencionado 
periodo no se le diere la mejora referida, 
quedará adjudicado el remate á favor del 
que ha ofrecido y oblig^dose á satisfacer 
los 26.000 reales, de que se ha hecho c s -
(resion; y últimamente que, en el caso de 
que la fínca objeto del arriendo llegase á 
venderse como comprendida en la ley de 
Jesamortizacion, no tendrá derecho el arren
datario á otra indemnización, que la consig
nada en la ley de 25 de abril de 1856. 

Alcobendas 3 de octubre de 1859¿—El 
<loalde constitucional, Ramón Pérez. 
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A c eite, de á 76 \[2 r s . arroba, y de 2 4 á 2 2 
cuartos l ibra. 

Vino, de 50 á 38 rs . arroba, y de 10 á 14 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 54 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra, 
(barbón, de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 64 á. 70 rs . arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 1(2 reales a r roba , y á 2 

cuailos libra. 

Precios de yranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 26 l i 2 á 29 

Algarroba, á 35 

Triyo « E N D I T O . 

Faneyas. 

r s . fanega, 

r s . id. 

Precios. 

Rs. v.'i. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los parles remitidos en este dia por 
11 Intervención de arbitrios municipales en 
jl mercado de grauos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1668 fanegas de trigo. 
542 arrobas de harina de id. 

2500 libras de pan cocido. 
7527 arrobas de carbón. 

121 vaca s , que componen 45.910 
libras de peso. 

706 carneros, que hacen 16.712 li 
Jbras de peso. 

PrKcios ae artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 r s . arroba,*y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

'lem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 r s . arroba, y 
• de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 108 á 119 rs . arroba, y de 
38 á 40 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de -
4 ttí CüArta i i!i**. 

5 5 . 
16. 

250 . 
19 . 
6 2 . 
40. 
3 6 . 
5 0 . 
4 0 . 
22 . 
4 4 . 
24 . 
32 . 
2 4 . 
50 . 
36 . 
5 0 . 
4 4 . 
3 8 . 
5 0 . 
2 8 . 
74 . 
5 8 . 
15 . 
4 4 . 
54 . 
8 0 . 
5 8 . 
60 . 
5 8 . 

120. 
5 8 . 

45 
47 I i2 
4 5 
46 \y¿ 
4 3 1|2 
47 
46 1|2 
46 
47 1|2 
46 1[4 
48 
42 
49 1]2 
47 l i 2 
47 
45 
41 
47 
46 
47 
46 
4 4 
42 1|2 
48 
44 
4 5 
47 
4 8 1|2 
42 
42 l r2 
45 1(2 
48 l t 2 
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Deuda amorlizable de primera clase, ^ 
publicado 2 0 . 

ídem de segunda id. , 12-25 d. 
Ídem del personal, id., 10-75'. 
Acciones «le carreteras.—Emisión de i • 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 1(¿ 
anual , no publicado 8 9 . 

ídem de á 2000 r s . , id . , 9*2-25 p . 
ídem de 1 ? dé junio de 1 8 5 1 , de á 20^ 

reales 8 9 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 20% 
reales, no publicado, sin cupón, 86-25 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de 
2000 

de 

reales, no publicado id . , 86 -50 . 
Acciones de obras públicas de i 

Julio de 1858,idem 86-40 . 
ídem del Canal de Isabel II, d e ¿ 

reales, 8 por 100 anual , id. , 105-80 d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona a Za« 

ragoza, id . , 83 -50 . 
ídem de Almanca á Játiva, id., ss. 
Ídem del Banco de España, id. ,179.50 

ídem de la Sociedad Española, roerse 
til é industrial, id. , 1670. 

Ídem de la Aurora de España., id. 05, 
Ídem del Grao de Valencia á Almanu 

Ídem. par . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-80 p. 

Paris á 8 dias vista, 5-50 p . 

I'laxas del reino. 

Quedan por vender «obre 1239. 

Precio máximo 49 
ídem mínimo. • 37 
ídem medio 45 ,7 

Loque se avisa al público para su inteli
gencia. 

Madrid 5 de octubre de 1859 .—E 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 5 </« octubre de 1859, 
las tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 44 -85 c ' 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
3 4 - 9 5 . 

Matorlal del Tesoro no prefcWütédon lii^ 
tiré*., nopubUend? 9d«*0i 

Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
Av i l a . . 

Daño. 

I l4 

Badajoz 1 3(4 p . 

Beneficio. 

Barcelona. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruúa 
Cuenca 
Gerona. . . . , 
Granada 
Guadalajara. . 
Hucha. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo. . . . . 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladoüd. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . ' . 

» 
par. 
i l * P -
» 
» 
» 

par. 
5|8 p . 

» . 
» 

» 
par . 

» 
» 

& 8 p . 
l t 4 p . 
i » 

1|4 d. 

» 

» 

*l8 p . 
par. 

7i8 p . 
par. 

» 
» 

3l4IP-
par 
par d. 
5[4 p . 

» 
» 

5(4 

» 
par. 

» 
3|4 p . 
par d. 

EDITOR, D . JOAN ANTOMO GARCÍA. 
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